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AVISO JUDICIAL 

PODER GENERAL otorgado a fa- 

vor de SEBASTIAN CARDEMIL, 
CONSTA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 

vit DE PICHINCHA - Quito, marzo 
6 de 1996, ¡as 15h00 - VISTOS.- La 

petición anterior es clara y reúne 

los requisitos de Ley, en conse- 

cuencia, el poder que se acompa- 
ña, el mismo que se lo declara co- 

mo legal y auténtico, publíquese 

por la prensa, por una sola vez en 
uno de los dianos de esta localidad 

Hecho que sea, imscribase el mis- 

mo en el Registro Mercantil, para lo 

cual se notificará al funcionario co- 
rrespondiente, quien deberá mante- 

ner en su despacho un extracto del 

documento en la forma determina- 

da en el Art. 33 del Código de Co- 
mercio, y, luego de cumplido con to 

ordenado, todo lo actuado, protoco- 

líce en una de las Notarías del can- 
tón Quito, 

Dr, Germán González del Pozo 
Lo que comunico al público para los 

fines legales. 

Lodo Juan Germán Salvador V 

SECRETARIO 
PODER GENERAL 

OTORGADO POR MONTAJE DE 

VIEDO OSCILATORIO Y LATERAL 

MOVIOLA CÍA LTDA 

A FAVOR DE. SEBASTIAN CAR- 

DEMIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡ 3 copias 

PTM 

En la ciudad de San Francisco de 

Quito, capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día martes trece de 

febrero de mil novecientos noventa 

y seis, ante mi DOCTOR ALFON- 

SO FREIRE ZAPATA, NOTARIO 

DECIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento 

del presente poder generai el señor 

Leonardo Pance Darquea, de na- 

cionalidad ecuatoriana, de estado 

cwil casado mayor de edad, dorm 

alliado en asta ciudad de Quito, Re- 

pública del Ecuador, en su calidad 

de Gerente General y Representan- 

te Legal de Montaje de Video Osci- 

fatono y Lateral MOVIOLA CIA LT- 

DA; y. que se halla en pleno goce 

de su capacidad legal para contra- 
tar y obligarse, a quien de conocer- 

le doy te, y me pide que eleve a Es- 

ertura Pública el contenido de la 
presente minuta que dice. "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incoporar en e 

Registro de Escrituras Públicas a 

su Carga, una en la cual conste el 

Poder General contemdo en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE Comparece al 

otorgamiento del presente poder 

general el señor Leonardo Ponce 

Darquea, de nacionalidad ecuato- 

siana, de estado civil casado, demi 

sión abogado, a usted comedida- 

mente expongo y solicto: 

Mediante Escntura Pública otorga- 

da ante el notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, Dr Jaime Andrés 

Acosta Holguín, el día diez y y nue- 

ve de enero de mi novecientos no 

venta y se:s, 58 constiluyó la Socie- 
dad Cuil y Comercial denominada 

“INVESTIGACION Y DESARRO- 

LLO EMPRESARIAL EN COMER- 

CIO Y SERVICIOS IDECS S.C C” 

A fin de proceder con lo dispuesto 

en el Articulo 30 numeral octavo del 

Código de Comercio y fundamenta- 

de en lo que dispone el artículo 33 

parágrato segundo del mismo cuer- 

po legal, mucho agradeceré a usted 
Señor Juez, $e sirva aprobar la So- 
ciedad Civil y Comercial denomina- 

da "INVESTIGACION Y DESA- 

AROLO EMPRESARIAL EN CO- 

MERCi¡O Y SERVICIOS IDECS 

S CC” además ordenar Su inscrip- 

ción y registro en los bros corres- 
pondientes del Registro Mercantil 

de Quito, previa la publicación del 

extracto de la escritura de constitu- 

ción gn uno de los periódicos de la 

ciudad de Quito 
El trámite es especial y la cuanta 
por su naturaleza es mdelermnada 

Futuras notificaciones las recibiré 

en mu casillero judicial No. 970 

Or Marcelo Almeida Z. 

Mat. Ab. N* 1271 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL QUE 

SE VA A PROCEDER A LA APRO- 

BACION DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Y COMERCIAL DENOMINADA IN- 

VESTIGACIONES Y DESARRO- 

LLO EMPRESARIAL EN COMER- 

CIO Y SERVICIOS IDEECS S.C.C 

Juicio, Especial. 

Objeto: Aprobación de la escritura 

publica 

Trámite especial 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: Quito a 6 de mar- 
zo de 1996, las 10h90, VISTOS.- 

La petición que antecede es clara 

completa y reúne los requisitos de 

tey.- En consecuencia notifíquese 

en uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito, 
un extracto de esta petición y provt- 
dencia así como dé la escritura pú- 
blica de constitución.- Agréguense 
a los autos Jos documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta el 
casillero judigial señalado por el 

compareciente.- Hecho que sean 

basen fos autos para dictar senten- 

cia. Notifíquese 

$ Dr, Felipe Granda Aguilar. Juez. 

ABN AMRO BANK 

POR PERDIDA 

Por pérdida se anuia el cheque No. 

111844 por S/ 1'600.000.00 de la 

cuenta corriente N* 49 12 896 que el 

Sr (a) TERESA LUNA mantiene en 
el ABN AMRO BANK QUITO 

-312 - 

POR PERDIDA 

Por pérdida se anula el cheque No 

020348 por S/ USD 4 500,00 de la 

Cuenta corriente Nro, 47.35 463 que 

el Sr. CENTRO DE INVESTIGACIO- 

NES SOCIALES mantiene en el 
ABN-AMRO BANK QUITO 

-601 

A 

AI ES      
QUEDA ANULADA 

Se anula en el Banco del Pichincha . 

por pérdida la Libreta de Ahorros N* 

13005834-7, Perteneciente a MEZA 
MORETA NESTOR tPOUTO 
-1 

QUEDA AULADA 

Se anula en la Mutualista Pichincha 
la Libreta de Ahorros N* 010385556; 
Correspondiente a: FRANCISCO 

NARANJO ITURRALDE. 

-141 

QUEDA ANULADA 

Se anula en la Mutualista Pichincna 
la Libreta de Ahorros No. 01102311- 

3, Correspondiente a: PACHACAMA 

GUALOTUÑA LUIS HUMBERTO 

  

ORT TEE NITO YA 

"QUEDA ANULADA 
Se anula en la Mutualista Benalcá- 
zar la Libreta de Ahorros No. 01- 
040993-9; Correspondiente a: SO- 

NIA HIDALGO 

Banco del Pichincha. 
_ -1161 

QUITO + JUEVES 14 DE MARZO DE 1996 

qh MAR 1995 | 

   
   
BANCO DEL PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 
Queda anulada la Libreta de Aho- 
rros N* 153026745 de MUÑOZ TI- 
TUANA SEGUNDO ELIEZER del 

  

TON 
CHEQUE 

  

QUEDA AULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos 
el cheque N* 100717 de la cuenta 

corrnente N* 10321727, Correspon- 

diente a LUZ DE RODRIGUEZ 

-448 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco de Préstamos 
el cheque N* 100363 de la cuenta 

corriente N% 17000179; Correspon- 

diente a EFRAIN SARMIENTO SA- 

OTO 

-449 

QUEDA AULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos 
el cheque N* 100130 de la cuenta 

corriente N* 15013400, Correspon- 

diente a EUGENIA CRUZ HERRE- 

RA 
450 

  

LA HORA Judicial 

  

  

Se pone en conocimiento del públi- 

co, que hemos sido notificados, del 

extravio de 35 cheque N* 210 DEL 

212 al 214 del 217 AL 220 DEL 223 

AL 229 DEL 231 AL 250 de la cuen- 
ta corriente N* 980009-0 por el im- 

porte de: S/.... girado por LUIS NA- 

VARRETE O EDWIN BALSECA a la 

orden de. . 

-513 

LIBRETA EXTRAVIADA 

Se pone en conocirmento del públi- 
co, que hemos sido notificados, de 

la anulación de la Libreta de Aho- 

rros N* 616229-5; Otorgada por no- 
sotros a nuestro cliente JESUSZHI- 

NIN G 
-514 

LIBRETA EXTRAVIADA 
Se pone en conocimiento del públi- 

co, que hemos sido nobficados, de 

fa anulación de la Libreta de Aho- 
rros N* 718872.7, Otorgada por no- 

sotros a nuestro chente HILDA MI- 

RANDA GALARZA. 

-515 

        = 

BANCO DE PRESTAMOS    

  

QUEDA AULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos 
el cheque N* 100437 de la cuenta 
cornente N* 10378818, Correspon- 

diente a ROSA CORO 
- 326 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco de Préstamos 

ta Libreta de Ahorros N* 1616011053 
Correspondiente a GERMAN MALU- 

CIN ANDRADE 
- 325 

bed Pod ue Patos q QUEDA AULADO 
Atentamente : QUEDA ANULADA Se anula en el Banco de Préstamos 
Ledo Andrés Romero Albán. Se anula en la Mutualista Benalcázar el cheque N* 100059 AL 100100 de 

EL SECRETARIO la Libreta de Ahorros N*138156-4; — ¡a cuenta comente N? 15013834; Co- 
hay un sello Correspondiente a: AURA M. SAN- — rrespondiente a PATRICIO YANEZ 
lal711 CHEZ A. PINCAY 

535 447 
  

  

QUEDA AULADO 
Se anula en el Banco Central del 
Ecuador el cheque N* 005685; Valor 

5/ 327.439,00, de la cuenta corriente 
N* 0112309-0, Correspondiente a DI- 

AECCION GENERAL DE AVIACION 

CIVIL; Beneficiario: SALAZAR LUIS 
VLADY 

-344 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco Central del 
Ecuador el cheque N* A-000187, Va- 

lor S/ 257.500.00; de la cuenta co- 

rriente NY 0112585-5, Correspon- 

diente a DIRECCION NACIONAL 
FORESTAL BID-DINAF, Beneficia- 

fio: GALO TOBAR 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco Central del 
Ecuador el cheque N* 230302, Valor 

S/. 783.060.00; de la cuenta cormen- 
te N* 0133002-6, Correspondiente a 

UNIVERSIDAD CENTRAL; Benef.- 
claro. JUAN PEDRO CHASILUISA 

-346 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco Central del 
Ecuador el cheque N* 204710; Valor 

S/. 227.188 00; de la cuenta caren- 
te N* 0133002-6; Correspondiente a 

UNIVERSIDAD CENTRAL; Benef:- 
ciario. JACOME ACEBEDO EDWIN 

ANTONIO 
-347 

QUEDA AULADO 

Se anula en el Banco Central del 
Ecuador el cheque N* 124598; Valor 

S/. 192.080.00; de la cuenta corrien- 
te NS 0133030-7, Correspondiente a 

DIRECCION GENERAL DE AVÍA- 

CION CIVIL; Beneficiario. TAPIC 

AUTOM. LUIS ENRÍQUEZ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
TRADING EXPRESS CARGO S.A. 

BALSECA CAZCO S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRADING EX- 
PRESS CARGO S.A. BALSECA CAZCO S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Nove- 
no del cantón Quito el 6 de septiembre de 1995, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 95.1.1.1.0003502 de 26 de octubre de 1995 y se la inscri- 
bió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de febrero 
de 1996. 

1.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

2.- DURACION.- 50 años a partir de la inscripción 
3.- CAPITAL.- S/. 6'000.000,00 dividido en 6.000 acciones de 
S/. 1.000,00 cada una. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es el envio y recep- 
ción de correspondencia a nivel nacional e internacional. 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: la 
compañía es administrada por el Presidente, el Vicepresiden- 
te y el Gerente General. 

A MAR 3 Quito, 05 de marzo de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   
   


